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AUTO INTERLOCUTORIO  

RADICADO N° 2021-00735-00 

 

CONSIDERACIONES 

 

Por falta de requisitos formales, fue inadmitida la presente demanda ejecutiva, 

instaurada el señor FINANCIERA PROGRESSA, y en contra de la señora 

MARIA LIGIA CASTAÑEDA CASTAÑEDA. 

 

Dentro del término otorgado a la parte demandante, fue allegado memorial, 

donde se pretendía cumplir con los requisitos exigidos por el Despacho 

mediante Auto del 05 de octubre de 2021. 

 

Mediante el referido auto de inadmisión el Despacho requirió a la parte 

demandante para que adecuara su demanda, entre otros casos por lo siguiente: 

 

“…2. De cara a lo anterior debe allegar nuevamente los poderes, puesto 

que los presentados también van dirigidos al Juzgado de Pequeñas 

Causas y Competencia Múltiple de Itagüí. …” 

 

Con el fin de subsanar dicho requisito, el 12 de octubre de 2021, la parte activa 

allega escrito por medio del cual pretende subsanar la demanda, en el cual no 

se observa que el poder se haya aportado en debida forma, puesto que la 

profesional del derecho no aportó el poder autentico acorde como lo dispone el 

C. G. del P, ni aporto constancia de que el poder se haya conferido por medio 

de mensaje de datos, acorde como lo dispone el decreto 806 del 2020. 

 

Por lo anterior se concluye sin mayores disquisiciones, que la parte 

demandante, no cumplió en debida forma con los requisitos exigidos.  

 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo Civil Municipal de Oralidad de 

Itagüí, Antioquia,    
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RESUELVE: 

 
PRIMERO: la demanda, conforme a lo expuesto en la motivación, por cuanto no 

se subsanó en debida forma los requisitos exigidos. 

 

SEGUNDO: Archívense las diligencias, previa la cancelación en su radicación.  

 
YA 
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